
GDP (Good Distribution Practice) o GBP (Buenas prácticas de distribución) es un compendio de 
normativa y legislación que regula la distribución de principios activos, medicamentos para uso 
humano y productos sanitarios.

El cumplimiento de la normativa GDP en toda la cadena de fabricación y distribución en la indu-
stria farmacéutica es lo que garantiza la calidad adecuada de los medicamentos para los usuarios 
finales.

DEL CORONA & SCARDIGLI SPAIN SLU aplica en su Sistema de Gestión para la operativa de 
transporte nacional e internacional los requisitos GDP.  JUMA CONSULTING ha certificado que 
DEL CORONA & SCARDIGLI SPAIN SLU ha implantado de forma satisfactoria el Sistema de ge-
stión GDP y por lo tanto cumple con lo que se establece en:

Directrices de la Comisión Europea, de 5 de noviembre de 2013, sobre prácticas correctas de di-
stribución de medicamentos para uso humano (2013/C 343/01) Diario Oficial de la Unión Europea 
de 23.11.2013.
Real Decreto 782/2013, de 11 de octubre, sobre distribución de medicamentos de uso humano. 
BOE Núm. 251 de 19 de octubre de 2013.
Reglamento (UE) 2017/745 del parlamento europeo y del consejo de 5 de abril de 2017 sobre los 
productos sanitarios.




